
to 2873/1974, de 27 de septiembre, sobre créditos a corto plazo 
a Empresas españolas para filianciar exportaciones previo pe
dido en firme, con un porcentaje máximo de crédito del 90 
por 100».

En la misma página, apartado 3.1 (cambio de denominación 
social), se omitió: «Por Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 30 de abril de 1980 se otorgó a la Empresa ”S. A. de Pro
ductos Super-Ego" carta de exportador a título individual de 
primera categoría, cuyos beneficios se atribuirán a "Super-Ego 
Tools, S. A.”».

18330 RESOLUCION de 20 de julio de 1982, de la Secre
taría General de la Presidencia del Gobierno, por 
la que se designa el Comité seleccionador del con
curso público de méritos para la concesión de be
cas y ayudas a la investigación prospectiva.

Ilmo. Sr.: Por Resolución de 31 de mayo de 1982 («Boletín 
Oficial del Estado» número 140, de 12 de junio), esta Secretaria 
General convocó concurso público de méritos para la concesión 
de becas y ayudas a la investigación prospectiva.

En el apartado 8.° de la indicada Resolución se prevé la 
composición del Comité seleccionador dél concurso, y. en vir
tud de su contenido, procede hacer público el nombramiento 
del mismo.

En su virtud, vengo en disponer lo siguiente:

El Comité seleccionador del concurso estará' compuesto por 
las siguientes personas:

Presidente: Don Miguel Valle Garagorri, Director general de 
Estudios y Documentación.

Vocales:

Don Javier Irastorza Revuelta, Catedrático de «Política eco
nómica» de la Universidad Complutense de Madrid.

Don Manuel Lagares Calvo, Catedrático de «Hacienda pú
blica y Derecho fiscal» de la Universidad de Alcalá de Henares.

Don Fernando Piqueras Soriano, Subdirector general de Do
cumentación, de la Dirección General de Estudios y Documen
tación.

Don Femando Merry del Val, Subdirector general de Pros
pectiva de la Dirección General de Estudios y Documentación.

Secretario: Don Antonio Vázquez de la Torre, Asesor del 
Secretario general de la Presidencia del Gobierno.

Madrid, 20 de julio de 1982.—El Secretario general, José Ma
ría Espí Martínez.

Ilmo. Sr. Director general de Estudios y Documentación.

MINISTERIO DE HACIENDA

18331 CORRECCION de erratas de la Orden de 30 de 
marzo de 1982 por la que se concede a la Empresa 
«Hullas de Barruelo, S. A.», los beneficios estable
cidos en la Ley 6/1977, de 4 de enero, de fomento 
de la minería.

Padecido error en la inserción de la mencionada Orden, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 148, de fe
cha 22 de junio de 1982, a continuación se formula la oportuna 
rectificación:

En la página 17001, primera columna, anexo que se adjunta, 
columna de nombre, novena línea, donde dice: «Demasía a Por
venir ...», debe decir: «Demasía a Provenir ...».

18332 RESOLUCION de 14 de junio de 1982, del Servicio 
Nacional de Loterías, por la que se hace público 
haberse autorizado la rifa, exenta de impuestos, 
que ha de celebrar la Asamblea Provincial de la 
Cruz Roja Española de Cádiz, el día 18 de sep
tiembre de 1982.

Por acuerdo de este Ministerio, de fecha 14 del actual, se 
autoriza la rifa exenta de impuestos, que ha de llevar a efecto 
la Asamblea Provincial de la Cruz Roja Española de Cádiz, 
medíante sorteo en combinación con la Lotería Nacional del 
día 18 de septiembre de 1982.

Esta rifa ha de sujetarse, en su procedimiento, a cuanto 
dispone la legislación vigente.

Lo que se publica para general conocimiento y demás que 
corresponda.

Madrid, 28 de junio de 1982.—El Jefe del Servicio, Antonio 
Gómez Gutiérrez.

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

18333 RESOLUCION de 21 de mayo de 1982, de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas, por la que se 
hace pública la concesión solicitada por don Antonio 
Díaz de Olea de un aprovechamiento de aguas 
públicas subálveas de la rambla de la Garnatilla, 
en término municipal de Motril (Granada), con 
destino a riego.

Don Antonio Díaz de Olea, ha solicitado la concesión de un 
aprovechamiento de aguas públicas subálveas de la rambla de 
la Garnatilla, en término municipal de Motril (Granada), con 
destino a riego, y esta Dirección General ha resuelto conceder 
a don Antonio y doña María Diaz Olea, el aprovechamiento de 
un caudal de 2 litros/segundo de aguas públicas subálveas de 
la rambla de la Garnatilla, o su equivalente de 172.800 litros 
diarios sin que pueda sobrepasarse el volumen anual de 8.000 me
tros cúbicos por hectárea regada, con destino al riego por 
gravedad de 2,50 hectáreas de una finca de su propiedad deno
minada «Casa de campo San José», en término municipal de 
Motril (Granada), con sujeción a las siguientes condiciones:'

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto suscrito por 
el Ingeniero de ‘Caminos, Canales y Puertos don Vicente Laporta 
y Pérez, visado por el Colegio Oficial con el número de refe
rencia 33458/71, en el que figura un presupuesto de ejecución 
material de 95.271,47 pesetas, el cual se aprueba a los efectos 
de la presente concesión, en cuanto no se oponga a las condi
ciones de la misma. La Comisaria de Aguas del Sur de España, 
podrá autorizar pequeñas variaciones que tiendan al perfecciona
miento del proyecto y que no impliquen modificaciones en la 
esencia de la concesión.

Segunda.—Las obras comenzarán en el plazo de un mes, 
contado a partir de la fecha de publicación de la concesión en 
el «Boletín Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas 
en el plazo de tres meses, contados a partir de la misma fecha. 
La puesta en riego total deberá efectuarse en el plazo máximo 
de un año, contado a partir de la terminación de las obras.

Tercera.—La Administración no responde del caudal que se 
concede y su modulación vendrá fijada por el tiempo de funcio
namiento del grupo elevador instalado, de 5 CV. de potencia, 
lo que se hará constar en el acta de reconocimiento final de 
las obras. No obstante, se podrá obligar a los concesionarios 
a la instalación a su costa de los dispositivos de control o 
modulación de caudal de las características que se establezcan, 
El Servicio comprobará especialmente que el volumen utilizado 
por los concesionarios no exceda en ningún caso del. que se 
autoriza, sin que diariamente pueda derivarse un volumen su
perior a 172.800 litros.

Cuarta.—El proyecto se completará con un anejo en el que 
se recoja el estado real de las obras ejecutadas, con su dimen- 
sionado y que se incorporará al expediente, con motivo del 
acta de reconocimiento final de las obras.

Quinta.—La inspección y vigilancia de las obras e instala
ciones, tanto durante la construcción como en el período de 
explotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comi
sarla de Aguas del Sur de España, siendo de cuenta del conce
sionario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos 
se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del prin
cipio de los trabajos. Una vez terminados y previo aviso del 
concesionario, se procederá a su reconocimiento por el Comisa
rio Jefe o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose 
acta en la que conste el cumplimiento d - estas condiciones, 
sin que pueda comenzar la explotación antes de aprobar este 
acta la Direoción General de Obras Hidráulicas.

Sexta.—Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales 
serán decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

Séptima.—El agua que se concede queda adscrita a la tierra, 
quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

Octava.—La Administración se reserva el derecho de tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean neoesarios 
para toda clase de obras públicas, en la forma que estime 
conveniente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Novena.—Esta concesión se otorga por un plazo de noventa 
y nuevo años, sin perjuicio de tercero y salvo el derecho de 
propiedad, con la obligación de ejecutar la obras necesarias 
para conservar o sustituir las servidumbres existentes. El aflo
ramiento existente a 1 metro agua arriba del pozo deberá man
tenerse en perfecto estado de conservación.

Diez.—Esta concesión queda sujeta al pago del canon que 
en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, con motivo de las obras de regu
lación de la corriente del río realizadas por el Estado.

Once.—Cuando los terrenos que se pretende regar queden 
dominados en su día por algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos 
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las normas 
económico-administrativas que se dicten con carácter, general.



Doce.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi
gentes o que se dicten, en lo sucesivo relativas a la industria 
nacional, contrato de trabajo, Seguridad. Social y demás de 
carácter laboral, administrativo o fiscal.

Trece.—Los concesionarios quedan obligados a cumplir, tanto 
en la construcción .como en la explotación, las disposiciones de 
la Ley de Pesoa Fluvial para conservación de las especies.

Catorce.—El depósito constituido se elevará al 3 por 100 y 
quedará «corno fianza a responder del cumplimiento de estas 
condiciones y será devuelto después de ser aprobada el acta 
de reconocimiento final de las obras.

. Quince.—Caducará esta concesión por incumplimiento dé es
tas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los trámites señalados en 
la Ley y Reglamento de Obras Públicas:

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 21 de mayo de 1982.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, Enrique Carrasco Gadea.

18334 RESOLUCION de 25 de junio de 1982, de la Direc
ción Provincial de Pontevedra, por la que se señala 
fecha para el levantamiento de actas previas a la 
ocupación de los bienes afectados por las obras que 
se citan.

Por Resolución de la Segunda Jefatura Regional de Costas 
y Puertos de fecha 2 de abril de 1980, ha sido aprobado el 
proyecto de «Acondicionamiento de la zona para aterrizaje de 
helicópteros en la isla de Sálvora», de la ría de Arosa, muni
cipio de Riveira, provincia de La Coruña,

En acuerdo adoptado por el Consejo de Ministros del día 4 de 
junio de 1982 se ha resuelto declarar urgente la ocupación de los 
bienes afectados por la expropiación motivada por las obras ci
tadas, por lo que es de aplicación el procedimiento que regula 
el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa y 56 y 
siguientes de su Reglamento.

A tal efecto, se hace saber a los propietarios afeotados que 
el día 3 de septiembre de 1982, a partir de las diez horas, se 
procederá, en la Casa Consistorial de Riveira, después de trasla
darse al terreno, si es necesario, al levantamiento de las actas 
previas a la ocupación de sus fincas respectivas y que deberán 
asistir a dicho acto los interesados personalmente o bien' repre
sentados por una persona legalmente autorizada para actuar en 
su nombre, pudiendo hacerse acompañar, si lo estiman oportuno 
y a su costa, de. sus Peritos y un Notario.

Habida cuenta de estos antecedentes y en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 17, párrafo 2.” de la Ley de Expropia
ción Forzosa, y en su Reglamento, se abre información pública 
durante un plazo de quince días o en todo caso, hasta el mo
mento del levantamiento del acta previa a la ocupación corres
pondiente, a fin de que los interesados puedan formular por 
escrito ante esta Dirección Provincial las alegaciones que esti
men pertinentes con objeto de subsanar posibles errores pade
cidos al relacionar los bienes afectados por la urgente ocupación.

Relación de propietarios
Propietario: Don Joaquín Otero Goyanes.
Tipo de terreno: Monte bajo y zona marítimo-terrestre.
Superficie: Monte bajo: 55.578 metros cuadrados. Zona marí

timo terrestre 5.230 metros cuadrados. Total 60.808 metros cua
drados.

Pontevedra, 25 de junio de 1982.—El Director provincial, Al
berto Vázquez Peña.—11.354-E.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

18335 RESOLUCION de 6 de julio de 1982, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se dispone la publi
cación del texto de los acuerdos tomados por ¡a 
representación Económica y Social de la Empresa 
«Industrias del Frasquerío Agrupadas, S. A.».

Vistos los acuerdos tomados por la representación Económica 
y Social de las «Industrias del Frasquerío Agrupadas, S. A.», 
por la que las citadas partes en acta de fecha 16 de junio de 
1982 pactan la adhesión al Convenio Colectivo de la Empresa 
«Vidrierías Españolas Vicasa, S. A.», que afecta a los centros 
de Madrid, domicilio social y delegaciones comerciales, de 
aplicación para el año 1982, y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 91.1 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, que aprobó 
el Estatuto de los Trabajadores a cuyo acuerdo se unían lo6 
documentos especificados en el . Real Decreto 1040/1981, de 22 
de marzo,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 
de esta Dirección General.

- Segundo.—Remitir eT texto original del mismo al Instituto de 
Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Acuerdos

1. " Ambas partes pactan la adhesión al Convenio Colectivo 
de «Vidrierías Españolas Vicasa, S. A.», que afecta a los centros 
de Madrid, domicilio social y delegaciones comerciales, firmado 
con esta misma fecha y de aplicación durante el año 1982.

2. ° La prima PGO a abonar al personal de IFASA será del 
mismo valor punto que la que se aplique durante el presente 
año 1982 al personal de «Vidrierías Españolas Vicasa, S. A.» 
(domicilio social y delegaciones comerciales) .

3. ®_ El cálculo del índice de absentismo a aplicar en el ar
tículo incapacidad laboral transitoria de las ventajas sociales, 
se efectuará tomando el conjunto de la plantilla de IFASA y 
«Vidrierías Españolas Vicasa, S. A.» (domicilio social y delega
ciones comerciales).

Madrid, 6 de julio de 1982.—El Director general, Fernando 
Somoza Albardonedo.
Representante legal de la Empresa y los trabajadores en la

Comisión Negociadora de los acuerdos por la representación
Económica y Social de la Empresa «Industrias del Frasquerío
Agrupadas, S. A.».

M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

18336 RESOLUCION de 8 de julio de 1982, de la Dirección 
Provincial de Lugo, referente a la expropiación for
zosa con motivo de la explotación de la cantera 
denominada «Monte Porriños».

Expediente de expropiación forzosa que, con carácter de ur
gencia y a tenor de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de 
Expropiación forzosa de 16 de diciembre de 1954 y demás dis
posiciones concordantes, se instruye por la Administración para 
la ocupación de los terrenos situados en la parroquia de Santa 
María de Bóveda, término municipal de Lugo, de la provincia 
de Lugo, que son necesarios para la continuación de la explo
tación de la cantera dénominada «Monte Porriños», de la que 
es titular la Entidad «Prebetong-Lugo, S. A.», según Real De
creto 2409/1981, de 20 de agosto de 1981.

Edicto

En cumplimiento de lo ordenado en el artículo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa, antes citada, se hace saber, en re
sumen, a todos los interesados en el expediente de referencia 
que el próximo día 12 de agosto de 1982, a las doce horas, se 
dará comienzo al levantamiento sobre el terreno, por el re
presentante de la Administración, de las actas previas a la 
ocupación correspondientes a las fincas situadas en 'a parroquia 
de Santa María de Bóveda, señaladas con los números. 259, 
274, 275 y 276 del polígono 460 del Catastro de rústica de la 
relación de bienes, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 236, de 1 de octubre de 1980, previniendo a dichos in
teresados que a dichos actos podrán hacerse acompañar de sus 
Peritos y un Notario si así lo estimasen conveniente.

Lugo, 8 de julio de 1982.—El Director provincial.—11.208-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

18337 RESOLUCION de 27 de mayo de 1982, del FORPPA, 
por la que se acepta la inscripción de explotaciones 
de reproducción colaboradoras, para la producción 
de corderos de cebo precoz.

limos. Sres.: De conformidad Con lo dispuesto en la Resolu
ción de esta Presidencia de 4 de noviembre de 1980 («Boletín 
Oficial del Estado» número 273, de 13 de noviembre), y a la 
vista del acuerdo del Comité Ejecutivo y Financiero del Orga
nismo, en su reunión del día 27 de mayo de 1982, adoptado 
en función de la correspondiente propuesta formulada por la 
Dirección General de la Producción Agraria, esta Presidencia 
ha resuelto:

Primero.—Aceptar la colaboración con los números de Re
gistro que se indican de las explotaciones de reproducción cola
boradoras que a continuación se relacionan:


